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POLITICO Y MERCANTIL

DE BARCELONA.

S. Eugenia arzobispo y mártir.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de »an Sever», se reserva á las ¿j h. f.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO.

Circular de la Gobernación de la Península.
Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con

fecha de 18 del actual lo que sigue:
«Las Cortes, enteradas del manifiesto y docu-

mentos presentados por la junta consultiva de Ma-
drid , y de los demás que asimismo han remitido
otras juntas formadas en varias provincias ; y con-
vencidas del mérito que respectivamente han con-
traído sus individuos en las difíciles circunstancias
en que se reunieron y continuaron hasta su sepa-
ración, luego de la instalación d«l Congreso, han.
tenido á bien declarar : i.° Que los individuos de
la junta consultiva de Madr id, formada el dia 9
de Marzo de este año, han merecido la gratitud
de la patria por el distinguido se.rvicio que la han
presentado, promoviendo el restablecimiento del sis-
tema const i tucional y la pronta reunión de las Cor-
tee : a.° Que igualmente le han merecido los indi-
viduos de las juntas superiores de Gobierno cons-
tituidas en la ciudad de S. Fernando en el dia 3
de Febrero; en la Coruña en ai ; e« Oviedo en
09 del mismo ; en la de Zaragoza en $ de Marzo ;
en la de Barcelona en io del propio , y en la de
Pamplona en el 16: asi como también los de las
demás juntas instaladas antes de recibir la noticia
de haber el Rey jurado la Constitución ; y 3.° Que
se recomiende al Gobierno como un mérito prefe-
rente y distinguido en igualdad de apt i tud y de-
más circunstancias necesarias para la obtención de
cualquiera empleo, el que han adquir ido los indi-
viduos vocales de las juntas en el desempeño de
sus funciones."

Lo que de Real orden comunico á V. para su
inteligencia y demás efectos convenientes. Madrid
30 de Setiembre de i8ao.

Des.de el 25 del pasado hasta el a8 inclusive
fallecieron en Jerez de la frontera de fiebre amari-
ll a 103 personas: sanaron 143, fueron invadidas-
ai 3 y quedaban existentes 575- De enfermedades
comunes murieron 6, sanaron 43 y quedaban aof.

En Cádiz desde a5 hasta 29 de octubre murie-
ron de fiebre amar i l la a , sanaron 33 , cayeron 2,5
y exist ían 19. De enfermedades co:nunes , murieron
17, sanaron 2,94, cayeron 2.71 y quedaban 40,9.

Recibimos el siguiente escrito con fecha de Va-
lencia u de noviembre 1820; cuyo contenido ser
confirma per todas las cartas particulares.

El dia 9 por la mañana se observó haber por
la noche ensuciado la piedra de la Constitución,
y haber arrancado una que tenían puesta los chi-
cos que juegan á milicianos. Esto unido á lo que
se sabia de haber el Arzobispo dir igido á las Cor-
tes una representación subversiva (que aqui. hemos*
víito de escondite por haber privado la circulación)
enviando un egemplar á cada vocal de Cortes, fue
bastante para mover los ánimos. Al medio dia se
puso un grande cartej al lado de la lápida anun-
ciando que á las tres , se abria otra vez la Tri-
buna (que había estado cerrada muchos días) y nô
hubo desorden. Después pasaron muchos á casa el
Gefe pol í t ico, se convocó el Ayuntamiento, y se
formó el batal lón de milicias para la tranqui l idad.

El pueblo pidió la prisión del Arzobispo (que
está á 9 leguas de esta), que la guardia de Elfo
fuese de milicianos en la Cindadela , y que se vol-
viese á encerrar los que por orden de las Córtesr
se pusieron poco hace en libertad.

A esto últ imo se contestó que para prenderlos
era preciso que hubiere acusación formal , pero na-
die quiso subir á estenderla. A lo de Elio se dijo
que «ra desairar al Cuerpo de Ar t i l le r ía, y que
lo que se podia hacer era al ternar un dia estos y otros
los milicianos.

Del Arzobispo manifestó el Gefe político haber
dado cuenta al gobierno de cuanto hacia, que
no tenia contestación , y que resolvía el que se
prendiera, y para ello fueron milicianos de infan-
tería y cabal ler ía con mil ic i a act iva de ambas ar-
mas y d» varios cuerpos , qne salieron á las 11
de la noche ; quedó todo t ranqui lo , y se ret i ra-
ron los mil icianos reforzando las tres guard ias que
dan , y otra que se puso en el palacio arzobispal.

Ayer hubo otra vez Tribuna por la tarde , y
estuvieron formadas tres compañías de mi l ic ianos
hasta las 8 de la noche, que estando todo tranqui lo
se ret i raron.

Hoy se espera el aviso de si t raen ó no el
Arzobispo, y en el caso de si , se formará la mi-
l ici a para la t ranqu i l i dad.

De Madrid dicen que en v i r t ud de la repre-
sentación deí Arzobispo han resuelto las Cortes
desterrar lo de los domin ios de España y ocupadas
las temporal idades ; si se ver i f i ca h ^ b rá mucha ale-
gria , porque se vé que la genera l i dad es consti-
tucional , y empieza á haber muchos despreocu-
pados.

Esta lección acabará de desenganar á los poc-os
serviles , enseñándoles que si qu ieren revolución,
les costará cara.
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La sobrada .celebridad que ha adquirido et Go- ;

ronel D. Juan áíel Castillo y '&odfiguez «os, mue-
ve para dessiigaîio de 'los -què Hafoan credito á'.su.,
proyecto sin embargo de la incoerência que ya a
pr imera vista le condena, .á insertar el iníarone .
que ha dado sobre él la CofaMort jprìmeta -de Ha- )
cienda , el cual coincide con In idea que ya de
antemano habíamos formado y repetidas veces ma-
nifestado acerca de s.us,. pwwesas-^igÍBfies. r

La comisión ordinaria de Ascienda.» aáospinda
con los Sres. marques de la Reunión de Nueva-Es-
p.aáa<, ^ D, JUm.au de YLUalba, ¿ementes genera-
les de ios egércitos nacionales ; el brigadier D. Joa-
quín de la Croix y Vidal ; Don Manuel Florea
Calderón , l i t e ra to ; D. Lorenzo Hernández de Alba,
magistral de la senti -.«jgleSsià --catedral de T'eu ed«;
D. Vicente de la Vega, canónigo de la misma;
®. ffcawmil $« fä flivìera 'hacendado ; B. Domingo
dei Valle, director de les cinco gremios mayores
de /esía corte, y. D. Ramón de Dueñas, oficial de
la secretara-» del tribunal especial de las ordenes
mil i tares , individuos nombira4<os por el eorotoel ï).
Juan .del :Cà.at4U« y Rodríguez para examinar el
proyecto que -anunció al páMiéo en dos folletos
hit k u lados «1 primneror ^Maínlfiesío español , desen*
volvimientos de esita Na-cion,? y el segundo: wAr-

; canos .de Ja ; »atu-raleza : " convocó á -su autor para
que .explicase ios fundamentos y objetos de S'Q pro-
yecto.

Bien convencida estaba la comisión de que en
él nada encontraría que pud'íes« corresponder á ias
ofertas íioüociaéas por el coronel Castillo, porque
escediendo es.ías los límites «le Id- posible , y de
lo mas .exagerado que pueda proponers« comx> re-
sultado de «ánguna combinación económica , era
ocioso todo <e¡xam<e«, que, swawd-o mas, solo podia
producir, el seguro desengaño ée lo inutiles y aun
perjudiciales ,q;ye «on ¡ios /caled! os y proyectos esta-
blecidos sobre supuestos que «están en oposición con
los principios .conocidos de «cowomía política , y
coa los del sordeiu mas ó ínenos lento , pero pro-
gresivo, con que se crean 6 restablecen las rique-
?as de una -nación. ;

Pero como estos principios no se halíeri aorij
por desgracia-,, bastante generalizados en la nues-
tra; y por oífcra parte el pueb lo, lo mismo q«£
un individuo, cuando se halla miserable se apasiona
sin ref lex ionar de los remedios que se le anuncian
como mas eficaces, y que mías lisonjean su espe-
ranza de mejorar de suerte, sin detenerse á in-
vcstigar.su bueaa 4 mala composición:; la corrasioni,
cumpliendo con ío dispuesto por áas cortes, no du-
dó en sacrificar algunos d¡e ios momentos que le
can tan .necesarios para el desempeño de los im-
portantes negocios de que está encargada, ocupán-
dose del examen de l&s proyectos del coronel Cas-
till o , el cual concurrió á la comisión para espii-
carlos á presencia d.e lofi individuos que la^ .com-
penen , y 4e los «apresados señores asociados á ella*

Nada ,se encuentra «en dichos proyectos que no con-
firma la idea qne habían formado ya de ellos las
cortes y los indi'vi dúos .de lia comisión. Su autor es-
tablece por principio en la primera pane la acu-
sación de la enorme suma de 3^® millones de rs.
en, monedas de cobre, que divide en cinco clases,
y cuyo va lor varía del actual en términos que á ca-
da quintal d,e la del num. ¿.° le asigna el cíe 13500
r«., proponiéndole atraer á España por medio de es-
ta moneda y <de la ventaja de una quinta parte de
axuneo.to en los capitales, que ofrece como premio
á los tenedores de oro y plat?. , la misma ci rculan-
te de estas dos especies en todas las naciones, des-
pués de haber obl igado á IQS, españoles dueños de
créditos contra el 'Estado á presentarlos eu un, ter» .

«ii«o q&e 'mfttéfa »pwa 'tjtte reciban su valw eotí %l
aumento indicado en la nueva moneda de cobre, pa-
ra lo cual considera indispensable echar mano de
todas las campana« que se Challan á lirayor a l tura

! isuteío íj.ue la d« aos varas. Reduce '-4as ventajas
que anunc ia en la seguuda parta de su proyecto
á un rcpaxtiflwanlo de baldíos, en el cual, desen-
tendiéndose de la necesidad de capitales ni adelan-
tos para su cu l t i vo, pretende persuadir que aun los
actuales propietarios abandonarán las tierras que cul-

,<í ivan para emplear- sus riquezas, y sus afanes en el
aesmûuiie efe los incti.ltos bosques y eriales que les
ofrece, envueltas todas estas ideas en una porción
.de ^ottíradjccio^ies y »upu-esíes i'í»agÍBsri0s , -que 4«
comisión considera muy escusado detenerse á ana»
l'iz&c ) deja-rado este inút il trabajo al que con sobra
de tiempo y paciencia quiera examinar los dos ma«
:»a«crhö3 orlgîtt^ks que -M presentado el coronel Cas-
til l o , y acompañan á este informe ; persuadiéndose
la "comisión que lo dicho Vasta para que cualquiera
se "desengañe dé lo desconocidos que son para aquel
todos los rettös princípies adoptados por los individuos
y por los Gobiernos en estas materias; sus escasas lu-
ces sobre lo que constituye ò destruye el valor de
los signos representativos , el equil ibrio que debe
haber «n las cantidades circulantes de todas las es-
pecies; el influjo que ea esto egereen las relació-
nés comerciales de unos pueblos con otros ; los fu-
nestos resultados que acarrearían uïsas innovaciones
opuestas 'ai interés general, y destructoras de las
regias convencionales observadas por los individuoá
y los Gobiernos «n sus recíprocos cambios ; y eti
fi n , demuestra cuan, equivocadas son sus ideas en
materia de riquezas rurales, pues desconoce qué
consistiendo estas solamente en la combinación dé
la posesión de la tierra, y del capital ó adelan-
tos que el hombre necesita emplear para su cul-
t ivo, solo toma en consideración la primera, y sé
desentiende de lo segundo, que es lo principal, jr
lo único en que consiste el aumento ó disminucioii
de la industria agrícola y él de la población, quo
es el fruto y resultado de ella.

La comisión , enterada ya de la inutilidad del
proyecto del coronel Castil lo , no debirt detenerse á
examinar ía tercera parte de que consta , cuyas ba-
séis 'son la's mismas que las de las dos primeras ; y
llorando un tiempo tac perdido como el que ha
empleado en este negocio , dejaría á su autor entre-
teniéndose con los romanescos principios que pro-
fesa , si Ja impresión que el anuncio de ellos pudo
causar en el público poco ilustrado no exigiese por
parte de la comisión un desengaño capaz de des-
trui r aquella , y rectificar la opinión estraviada dé
algunas personas que, guiadas solo por sus buenoâ
deseos , pero qne ignoran los mas tr iviales prin-
cipia*  de las ciencias económicas , se imaginan en-
contrar en papeles parecidos á los del coronel Cas-
till o la felicidad que con la mejor buena fé ape-
tece para su patria.

La comisión y los señores asociados á ella , per-
suadidos no obstante de que la intención de dicho
coronel no habrá sido otra" que la de procurar cum-
pli r con la obligación de un buen ciudadano , pre-
sentando las ideas qne creyó podían contr ibuir á me-
jorar la suerte de su país , ideas cuya importart-
ela se conoce ha herido altamente su imaginación,
según la que les ha dado, asi en el misterio y
secreto que ha exigido para su esplicacion , co'md
en el t rabajo que se ha tomado para estenderlas
por escrito , creen haciendo just ic ia á las buenas
intenciones del coronel Castillo , no deben formar
de él el concepto á que seria acreedor otro cual-
quiera individuo , que siendo autor del mismo pro-
yecto HO hubiese acreditado con la honradez con que
aquel. 1© hizo lo persuadido que se .ha l laba de csu£
veßtajas. Por tanto la- comisión y sus asociados,



limitándose al 'obfeto de m eéeaí-gô , «on da die
Iemen :

j.° «Que el proyecto tiiànifestàtfu ' {per el cofó-
ftël Dort Jüan dfel Casti l lo y Rodríguez, no soloes
inadmisible y absolutamente impracticable , sítio ci vi e
sì hubiese un Gobierno què por via de eiìsayo qui-
siese adoptar en alguna parte sus principios , 'atrae-
ría irremisiblemente la ruina de su comercio y de
su ¡ crédito , igualmente que la de ios individuos
que se dejasen alucinar por sus lisonjeras, pro-
mesas.

a.° M'Q u e dicho proyecto y los do? folletos en
que su autor lo anunció al público solo deben con-
siderarse como prodúciones de una imaginación agr-
tada con esceso por el amor á su patria , y por
el deseo de contribuir á su prosperidad ; deseo
que no podrá realizar mientras no renuncie á los
principios económico políticos que hasta ahora ha
seguidos.

3.° «Que aun cuando sea cierto ei crédito de
4 rs. que el citado coronel dice t iens con-

tra la Nación , nunca puede reputarse como equ i-
valente de los perjuicios que ocasionaría el autori-
zarle para que realice sn proyecto.

4»° «Que para desvanecer las impresiones equivo-
cadas , y las infundadas esperanzas que pueden ha-
ber causado en el pueblo sencillo los folletos del
coronel Casti l lo, será conveniente mandar insertar,
ademas de en el diario de Cortes , en la gaceta del
Gobierno , y se archiven los cuadernos presentados
por el coronel Castillo."

Las Cortes resolverán Io mas conveniente. Ma-
cJrid a de noviembre do iSao. — Cuesta. :  Crespo

^
diola.—Sierra.zzPalarea.—Lobato.—Moscoso.~El mar-
ques de la Reunión.^Joaquín de la Croix y Vidaj.rr
Lorenzo ríernandez de A!ba.=:Manueí de Rivera."
Domingo de Valle.—Manuel Florez Calderón.—Vicen-
te de ia Vega, zz Ramón de Dueñas.

CORTES.
*

Concluye la, Sesión del a de novie-mbre,
El señor ministro de la gobernación cousultã so-

bre si el gobierno podria proveer sin inf r ingi r la
constitución , la cátedra de vísperas de la facultad
de medicina de la universidad de Cervera, á que
había sido único opositor el señor J faner, antes de
ser nombrado diputado , y quien por esto y por sus
méritos y suficiencia, había sido propuesto y reco-
mendado part icularmente. — Se resolvió quedase el se-
ñor Janer habi l i tado para obtener la cátedra.

Se mando quedar spbre la mesa el espediente de'
división de partidos de Canarias , en v i r t ud de lo
espuesto por el señor Ramos Arispe, para que no se
decidiese sobre tal punto sin dar tiempo á los se-
ñores diputados de que se informen de la posición"
topográfica de aquella isla.

Se aprobaron las dos indicaciones qoe á nombre
de la comisión de fuerza armada presentó el se-
ñor Sancho: primera , para que se sirva el congre*
so escitar al gobierno á que circule el presente pro-
yecto á los cuerpos del ejército 5 admitido á todos
los individuos de que se compone para que hagan
sobre él las reflexiones que les sugiera su celov
oyendo ademas á todas las personas y corporaciones
que tengan por conveniente, las observaciones que
hallen convenientes.

a.0 Que proceda asimismo el gobierno á la for-
mación de los reglamentos y á la re-forma de la or-
denanza, con arreglo á.. las bases sentadas en el.mis-
mo proyecto, demanera que reformada la ordenan-
za se comprendan las órdenes espedidas con arre-
glo al ejército.

m
S'e aprobó îà dívisiotí d'e partidos ús lá provìn-

cia de Vizöaya , con arreglo á propuesta neeha por
la diputación provincial.

Se leyó el in forme de las comisxraes ds guerra
y hacienda sobre que la of ic ial idad i¡o teng-i aloja-
miento ,- y qué reciba eri su lvi-g#r la gratíaca'cirm
'de m3ireba "que sé es'prosa, y K> misrno !*s parti-
das dé tropa cuya Ftienia üb ptfsvde eo hombre?.

Las 'comisiones reunidas 'de diputaciones provincia-
les dé la península y de u l t r amar, in fo rmando so-
bre varias proposiciones presentadas anter io rmente por
el señor Ramos Àrispe y otroã señores diputados
americanos , son de parecer.

i.° Que las cortes se. sirvan acceder al estable-
cimiento de las dos casas de moneda qué se propon

n j, una en Cartagena y otra en Zacateca dejan-
do sin o l iber tad ai gobierno pa?a poder co--
locar estos estab lec imientos eti cualquiera otro pun-
to 'que crea mas a proposito.

''c.ü Que la prov inc ia de Zacateca forine parte del
distr i to de la diputación provincial de S. Luis del
Potosí.

3.° Que en la ciudad de Val ladol id de Mechoa-
can se e&tablezca una d iputac ión provincial para aque-r
li a capital y la de Mechoacan.

4.° Qua el gobierno mani f ieste su parecer sobre
ei establecimiento de o t ra d ipu tac ión provincial en
la ciudad de  Arispe. — Después de las observaciones
que hicieron lo« señorea Ramos Ari?pe, Rovi ra y
ministro de la gobernación de u l t ramar, qaédó apro-
bado el d ic tamen de la comisión. \

Las reun idas de hac ienda, comercio, agr icul tura
é industr ia presentan su iu for i r ie, sobre el derecho
que deberá cargarse al tabaco y la sal , desrie pri-
mero del mes de marzo del año próximo en que sé
veri f icará su desestanco , y sobre ias demás medi-
das que convendrá adopmr por consecuencia dé es-
tá determinación. — Se mandó quedase sobre la mesa¿

La *" ordinaria de hacienda , conformándo-
se coft el d ic tamen del gobierno , opina que
las cortes se sirvsn autor izar al ayun tamien to de
ésta capi tal , para qííe inmedia tamente proceda á la
rif a de las casas, que se han lev-amado de nuevo en

>,la plaza de ía const i tución de la misma, y demás
que se redif icaren en e l l a, según se disponía por
una real orden de 1818.

Sigue la discusión sobre el crédito público.™ A
la comisión dé hacienda se mandó pasar una adi-
ción del señor Baav.onde al arr. 17, concebi Ja en
estos términos : " Presentándose por el comprador sn »̂
fidènte fianza á responder de toda resu l ta, que pro-
duzca él remate, y pago que se haga coii d ichas
certificaciones."

Art . 18 «Se formará un fondo de amort ización
para estimar progres ivamente la deuda consolida-
da cou los arbi tr ios sjgnjenteí:

i.° El sobrante anual del rendimiento de los ar-
bitrios señalados y que se seííalen para el pago de
loe intereses de la deuda consol idada, se apl icara
por medio de un sorteo ó íoteria á la osiincion
del número dé inscrípciorces y vates consolidados que
quepan en la cant idad sobrante, entrando todos en
suerte." El señor Sancho impognó este a r b i t r i o, co-
mo injusto y per jud ic ial á los acreedores de vales'
consolidados, y con el objeto de remediar esios da-,
ños propaso una indicación que re t i ró después.

El señor Moreno Guerra habló en apoyo de lo
dicho por el señor Sancho , y los señores Oli-
ver y conde de Toreno, sostuvieron el a rb i t r i o, qua
quedó aprobado. El sérror Yarrdiota presentó una in-
dicación , -igual en ¿u objeto á la del señor Sancho,
por lo cual este ret i ró la suya, á saber, que ¡a es-
tinc'fon ¡de ía deuda consolidada s.e ver i f ique con arre-
glo á los cap i ta les pr imi t ivos , esto es, sin que obste
el aumento ó d im inuc ión, que ia comisión propone
sobre ellos para reducir á una sola medida sus inte-



reses. Se mandó pasar á la comisión, y Io mismo
se hizo con las dos que siguen; una del señor
conde de Toreno , para que .se reduzca toda la
deuda nacional de que se trata á una sola clase,
e-to es á la de créditos sin interés, para que se
reintegre inmediatamente a los acreedores del estado en
hienes nacionales ; y otra del señor Cabalen para que
el aumento de capitales que ganan mas de 6 por cien-
to, para reducirlo al 5 por ciento, solo pueda teuer lu-
gar en los capitales autorizados , sin que este capital pue-
da jamás pasar a las deudas sin reditos;" cuja indica-
ción se hallaba suspendida hasta la discusión de este

artículo. . , c
2.° Los edificios y fincas nacionales que no ofrezcan

-cómoda y útil salida en la subasta , se niaran a crédi-
tos consolidados en la castidad correspondiente a su va-
lor en esta especie de moneda." tue discutido por los
señores Gaseo, Martinez de la Rosa y mmistro de ha-
cienda, y quedó aprobado. .

3 » Los censos consignâtes y reservativos, eníiteusis,
foros, misas y pensiones, y toda carga perpetua o tem-
poral , que pertenezca a la. nación o a crédito publico
por la reforma de los regulares, tienes de patrimonio real,
pertenencias de la inquisición , redención de cautivos,
temporalidades de los jesuí tas, obras pías, santuarios,
memorias y fundaciones que están aplicadas y seapliyuen
ai pago de la deuda pública , y graviten sobre bienes y
rentas de dominio particular, podrán redimirse con cré-
ditos consolidados." Aprobado.

4 ° Los capitales de la renta que se conoce con el
nombre de regalia de aposento , sobre las casas de Ma-
drid , se podrán redimir con créditos consolidados. Apro-
bado.

5.° Igualmente se podrán redimir con créditos con-
solidados las rentas que se conocen con el nombre de
población de Granada, y cánones que pagan los pobla-
dores de Sierra Morena, y nuevas poblaciones de Anda-
lucia. Aprobado. . . .

6.° Se aplican a este fondo de amortización las deu-
das de tesoreria, por lanzas y medias anatas hasta fi n
de 1819, que los deudores podrán satisfacer con cré-
ditos consolidados, desde aquí a enero de 1822, en la
inteligencia de, que pasado este plazo , no se admitirán
sino , en electivo." = Aprobado.

.7.0 Se admitirán a los pueblos créditos consolidados
en pago de los .atrasos que les resultaren hasta íin de
1819 , después de egecutadas las determinaciones que to-
men las cortes , con respecto a otros medios de des-
cargarlos. — Aprobado. t

8 ° Y por último , será arbitrio para este iondo de
amortización la 6.a parte del producto en venta de los
bienes nacionales , que precisamente se ha de pagar en
créditos consolidados , en cuanto quepan en el importe
de cada remate. " = Se suspendió resolver este arbitrio.

Art 19 «Estas rendiciones de las cargas que sean tem-
poral« o redimibles a voluntad de los que las sufren,
se hm-an a razón de 33 y un tercio al millar, y al res-
pcrlo de 66 y dos tercios los íoros , enhtcusis, y cual-
quiera otra carga perpetua por su naturaleza , 'o por
la constitución del contrato -, y los capitales de unas y
otras en créditos consolidados, se entregaran a la junta
mdonal del crédito público , y quedarán amortizados."
Fue discutido por los señores Baamonde , conde de to-
rnio v Sierra Pambley , y quedó aprobado. == A Ja co-
misión se mandó pasar la siguiente adición del señor Lo-
,-cnz.ua « pido que a las palabras créditos consolidados,
se añada'por su v«lor en la plaza.

Art 20 « Sc aplican también a la cstmcion de la deu-
da pul lien todos los bienes raices, derechos, censos, fo-
ros y pensiones reales, de las encomiendas de las cua-
tro Ordenes n,ilit,res , y la de san Juan de Jcrusalen.
Fste ar t iculo contenía oirás disposiciones , que iueron
desechadas, v solo se aprobó lo que aqurvatrasladado.

Art . ï i . del proyecto: lue suprimido por la misma co-

misión. . , i  i
En este estado propuso a las cortes el scuor presiden-

te se sirviesen resolver si deberían quedar nombradas
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algunas de las principales comisiones para prepararei
despacho de los negocios en el intervalo de csla a la
próxima legislatura, y asi se resolvió.

Se suspendió la discusión del crédito publico hasta
mañana , y se levanto la sesión a las cuatro , quedan-,
do citados los Aseñores para la sesión secreta de esta
noche.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Gli spagnuoli tolti al giogo dì schiavitù.

S O N E T T O.

Sempre delusa dá coperti inganni
L ' Ispana gente in schiavi tù geméa,
E palpitante , e supplice chiedéa
Cortese aita á riparar suoi danni.

Infelice! a quäl pro? Se in un cogli anni
Farsi peggior suo stato ella vedéa,
Mentre inceppata la ragion tacca,
E giustizia e pietà premean gli affanni.

Ma al fin cangiò sua sorte in un baleno,
E daUVorror servii rapido emerso
Più sfavillò di l ibertà il sereno;

Di libertà; che stritolò col piede
Dell' impía tirannia 1' idol perverso,
E neü' Ibéro suoi piantò sua sede.

Contini.

tos españoles arrancados del yugo de esclavitud.

S O N E T O.

Siempre burlada por oculto engaño
La Española nación gemía esclava;
Y palpi tante, y débil imploraba
Cortés auxilio para tanto daño.

Y paraqué, infeliz? si cada un año
En situación mas dura se miraba;
Enmudecía la razón ; premiaba
La justicia y piedad rigor estraño.

Al fin .cambió su suerte en un instante;
Y del horror servil arrebatada
Lució de libertad el Sol brillante.

La Libertad qne con celeste encono
Mir a á sus pies la tiranía ajada,
Y en el suelo Español fij a su trono.

Traducido por — Martí'fo.

A V I S O .
Por todo este mes saldrá el acreditedo bergan-

tín español Caridad (alias) la Aurora para el puerto
de Santiago de Cuba, t iene te mayor parte de sa
carga y escelentes proporciones para pasageros ; se
despacha en casa de los Sres. Yüardaga , Julia y
Reynals , bajada de Viiadecols.

Nada se ha hecho en cambios.

Embarcación entrada al puerto en el día de ayer.
De Nápoles en 18 dias el capitán Ignacio Coll,

catalan , poiacra V. del Buen viage (alias ) la Dorotea;
con duelas de roble , á los Sres. Vilardaga , Julia y
Reynals. - '

TEATRO PRINCIPAL.
La Misantropia y arrepent imiento, bolero, y el

saínete: El almacén de novias. A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


